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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pa£0 aerá adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid .............Un mea  6 pesetas.
Provincias.........................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. » . . 80 »
Extranjero.......................Un trimestre. . . .  45 »

RKDACXndN Y ADMINISTaAOÎ
C A I< liK  » E l i  C A R M E N , X C M . 29* 

üúmmpo mumiio, 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B l precio de la Inserción 
ss de setenta oentlmoa por cada línea 6 fraodda.

REBAJA GRADUAL
Tds lusretii osys Importe exoida d< 126 pneta* el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 per 100
Idem id. de 2.500 M. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 idt. el 40 per 100

Las de subastas se rigen por tarlfS eapeclaL

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO.

S U M A R I O
F a r te  « n e ia l.

M inisterio do Fomento:
Beal decreto (reproducido) nombrando Jefe 

de Fomento en la provincia de Huelva á  
D. Antonio Checa Núñes.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beál orden circular disponiendo que por los 

Fresidenfes y  Fiscales de las Audiencims 
Territoriales se den las oportunas ins~ 
trucciones d sus subordinados para  la 
protección á  los Fieles Contrastes en las 
funciones que ejercen en el cumplimiento 
del Reglamento de Pesas y  Medidas,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden aprobando la liquidación de la 

Renta del Timbre del Esiado, correspon
diente al ejercicio de 1906, practicada por 
la Compañía Arrendataria de Tabacos,

Otra desestimando la instancia del señor 
Barraly y  disponiendo se adicione el Re
pertorio del Arancel en lo que respecta d  
billetes de ferrocarriles^ d fin de que la 
basé del aforo sea el peso de la materia 
componente.

Ministerio de ia Gobernaoiin:
Beal orden disponiendo que todos los eocpe- 

dientes que pendan en los Gobiernos Civi
les, en solicitud de aperturas de nuevas

Farmacias, se remitan d la Alcaldía res
pectiva, y  que los Alcaldes tramiten en lo 
sucesivo dichos expedientes de apertura,

JlDísterlo dd Instruedén Pública y Bellas Irtes;
Real orden disponiendo se aumente una 

plaea de Auxiliar en el quinto grupo de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central, y  que un mismo Auxiliar 
preste sus servicios en lus asignaturas de 
tercer curso de Patología qu rúrgica y  
Obstetricia con sus respectivas Clínicas,

A d m in istra c ió n  C entral:
Gracia y J usticia.—Tribunal Supremo. 

Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala,

H acienda . — Dirección General de la  ̂
Deuda y Clases Resultado de
la subasta celebra la  para adquisición de 
Deuda pe^pdua al 4 por 100 interior.

Gobernación.—S u b se c r e ta r í a.—Nom- ' 
brando, d  propuesta del Ministro de la 
Guerra, Asp rante de prim era clase d Ofl- \ 
cial de Administrac 6n en el Gobierno Ci
vil de Burgos, d D, Vidal Tablado.

I nstrucción Pública.— Subsecretaría.— 
Recordando á losJnspectores de prim&ra 
enseñanza la obligación de dar en vacar \ 
dones una conferencia d  los Maestros de 
la caintál donde presten servicios, lévan-' 
tando de ésta el acta correspondiente, que \ 
renvitirdn d la Subsecretaría de esü  ' 
nisterio. J

Anunciando la provisión en turno de oposi-1

ción de dos p lazas de Auxiliar con d. sti* 
no d ía  Sección técnica de la Escuela Su
perior de Artes Industriales y  de Indus
trias de Madrid.

A n exo  1.®—B o ls a .—I n s t itu to  M eteoro*  
LÓGICO.—O b se r v a to r io  d e M aurid —  
O posic ion es.—SuBASTAS.-ADi\fiNisTRA- 
CIÓN P r o v in c ia l.-A d m in is tr a c ió n  Mu* 
NicipAL.—A n uncios o f ic ia le s .

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

M arina .—Awtewctoí astronómicos que do 
ben tnsertarse en los Calen f arlos ds E x
tremadura correspondientes al ano WW^

H acienda.-Junta Olasiflca lora de las 
Obligaciones procedentes de ÜUraooir. 
Subsanando errores de eopi jm deadvs 
en relaciones de eré Htoŝ  clasificados por 
enta Junta, publicados con anterior da Z

Anulando los resguard as que se expr m n .
Gobernación. — Inspección Generíti Oe 

Sanidad Exterior.— de defun
ciones por causas,  ̂ nacimientos ocurrí-  ̂
dos en Septiemb e de 1908.

Instituto de Reformas Sociales.— 
de ingresos y gastos de este Im tit  ̂ to en 
el año 1908.

F omento.— Dirección GeneraJ de Agri
cultura, Industria y C o m e to .— Estodj 
de efectos públicos negociadas en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte en el mes de Ju
nio último.

A n ex o  B.*—T rib u n a l Suprem o. — Apén
d ic e  AL TOMO II DE LA SaLA DE LO 
C iv il .—Pliegos 2 y B.

PARTE OFICIAL

PEESIBMCIA DEL GOi\SEJO DE MmiROS

B. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. laREM A Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.** Beatriz, continúan- 

, sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia.
— -« a g -—

DE FOMMTO

Habiendo aparecido, por error de caja, 
equivocado el apellido segundo del nom
bramiento de Jefe de Fomento, en Huel- 
va, se reproduce rectificado el siguiente

REAL DECRETO
Halláadose vacante la Jefatura de F o

jnwto Presidencia del Consejo Provin

cial de Agricultura y  Ganaderíá de la 
provincia de Huelva, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 36 del Real de
creto de 17 de Mayo de 1907, y á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe provincial de 
Fomento Presidente del Consejo de Agri
cultura y Ganadería de la provincia de 
Huelva á D, Antonio Checa Núñez.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Minlfiro d« Fomento,
J»sé Sánehd fiaerrih

— —

H B T E U O  H  m t u  I  J D S n m

K U L  ORDIS C m C D U X  
Indiscutible es la importancia de las 

funciones que ejercen los Fíeles contras
tes, los cuales en ti ousaplimiento de sus
deberes piunaavea ante tos d02|sdoe

I municipales juicios de faltas por infrac- 
I clones del Reglamento de pesas y medi

das de 31 de Diciembre de 1906, y á fin de 
que enCtteñtrén él apoyo debido eh las; 
Autoridades judiciales, toda vez que eli 
castigo de los infractores del citado R«. 
glamento constituye una labor dq ver
dadero saneamiento social,

S. M. el Rkv (q. D. g.) se íia servido '!ís- 
poner que comunique V .... las oportuna, 
insbruociones (  ¡¡Qg subordinados, para 
que presten. |  este asunto toda la atención 

íéqulere, debiendo asimismo V ..... 
ejercer la inspección que por su cargo le  
compete, para que sus prevenciones ten» 
gan el más exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. ...para sa 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes^ 
Dios guarde á V .... muchos años. Madrid, 
d de Julio de 1909.

níGDERQjl, 
8eAwfis Fresidnte y Viseul 1» Aediea.

chitendtoriaddSñ^

D0^^
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ÜIMSTERIQ m  H A C I T O

REALES ÓRDENES
Excmo. Sv.: Pásádo á informe de la 

Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente instruido sobre apro
bación de la liquidación de la Renta del 
Timbre del Estado, correspondiente aí 
ejercicio de 1906, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 4 del actual, el dicta
men siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido rem itido á informe de 
este Consejo, en su Comisión perm anen
te, el expediente instruido sobre aproba
ción de la liquidación de la Renta del 
Timbre del Estado, correspondiente al 
ejercicio de 1906,

»De dicha liquidación, practicada en 
cumplimiento de lo prevenido en la con
dición 26 del Convenio celebrado en 20 
de Octubre de 1900 y en el artículo 83 del 
Reglamento dictado para su ejecución én 
21 de Febrero dé 190Í, resulta, que el pro
ducto líquido obtenido por dicho concep
to en el referido año, ha sido de 74.406^692 
pesetas 21 céntimos, incluyendo en esta 
sum a las 5.285 pesetas 87 céntimos, pro
cedentes de rectificaciones de los años 
1904 y 1905, y que deducidas las 2.232.200 
pesetas 76 céntimos á que asciende la co
misión del 3 por iOO que corresponde á 
la Compañía, según contrato; el beneficio 
del Tesoro es de 7^.174.491 pesetás 45 
céntimos. (Véase el Anexo número 2.)

>La Representación del Estado en el 
Arrendamiento dé Tabacos y Dirección 
General del Timbre y Gko lítutüo, éstL 
m ando ajustada la  liquidación y sus par
tidas á las condiciones del contrato, pro
pone á V. E. su aprobación, previos los 
trám ites prevenidos por el artículo 83 del 
Reglamento aludido, en relación con el 
76 de la misma d i^osición  reglam enta' 
ria, á reserva del fallo que, en su día, 
dicte el Tribunal de Cuentas del Reino^ 
La Intervención general del Estado, pro
pone, tam bién, la aprobación de ía íiqui* 
dación de que se trata.

»Y en tal estado el expediente, V. É. se 
ha servido consultar el parecer de la Qó- 
misión permanente de este Consejo.

»E1 Consejo ha examinado los datos, 
antecedentes y estados que en el expe
diente obran;y  

^Considerando, que según resulta del 
mismo y de los informes emitidos, e l . 
arriendo ha cumplido en el ejercicio de 
1906, con las condiciones del Convenio y 
reglamentos vigentes:

>Considerando, que la reéaudación ob
tenida y los gastos han sido formalizados 
en  Tesorería, quedando lo* pequeño* 
errores producidos en  la  liquidación, 
debidamente recltflcados, ingi*e«ando la 
com pañía el mXéo é  

de FebréSro?

midad con el parecer y propuesta de la 
Representación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos y Dirección Gene
ral del Timbre y Giro Mutuo é Interven
ción general del Estado, opina, que con 
el acuerdo del Consejo de señores Minis
tros, puede V. E. servirse prestar su apro
bación á la liquidación de la Renta del 
Timbre del Estado, correspondiente ál 
ejercicio de 1906, practicada por la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, á reserva 
del fallo que, en su día, dicte el Tribunal 
de Cuentas del Reino.

> V. E., sin embargo, acordará con S. M. 
lo más acertado.»

Y én su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servido re
solver éomo en el preinserto dictamen se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
siendo adjunto un ejemplar de la citada 
liquidación. Dios guarde á V. E. muchos 
año*. Madrid de Junio de 1909.

BESADA.

SeñOt Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Compañía Arrendata
ria  de Tabacos.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
pOr D. Luis Barral, que en calidad de 
Gerente de la razón social «Barral Her
manos», domiciliada en Barcelona, soli
cita que los cartones preparados para la 
impresión de billetes de Ferrocarriles, se 
aforen por la partida 422 del Arancel^ 
cualquiera que sea el peso por metro cua
drado, de conformidad con lo que se 
expresa en el índice para la aplicación 
de dicho Arancel, al ocuparse de los bi
lletes de Ferrocarriles.

Resultando que el solicitante funda su 
pretensión, no sólo en la indicación que 
el Repertorio hace, sino, además, en que 
se trata de un verdadero producto m anu
facturado, y no de una prim era m ateria 
para la fabricación de billetes; en que, de 
aplicarse la partida 423 que señala un de- 
lecho inferior, como los billetes de la in
dicada cíase y destino, tiene siempre un 
peso superior á  500 gramos por metro 
cuadrado, se perjudicaría notablemente 
la industria nacional dedicada á la fabri
cación de dicho artículo, razón á la que, 
sin duda, ha obedecido la indicación del 
Repertorio:

Considerando que, si la base funda
mental, para la clasificación arancelaria 
de los cartones y cartulinas, hubiera sido, 
como acontecía con las partidas 233 y 234 
del Arancel anterior, el mayor ó menor 
grado de elaboración ó número de mani- 
pulacione* á que se somete aquella mate
ria) indudable mente tendría el solicitan- 
té  téda vea que lo» cartoncillos

eséímdtadc^ y prcfmradoH para 
1% de b W éB  de yerrooarrüe^^

acusan una cantidad de obra ó manufac
tura mayor que la que requieren las 
hojas de cartón simplemente, utilizablea 
como prim era m ateria para muy distin
tos fines:

Considerando que lejos de ser así, re 
sulta que la única nota característica y 
diferencial en las partidas 422 y 423 es la 
del peso por unidad de medida, ó sea, 
según que exceda ó no de 500 gramos el 
metro cuadrado; y sin que sea éste mo
mento oportuno de apreciar si aquel cri
terio fue ó no acertado, por cuanto no se 
trata de alterar la clasificación estableci
da, sino de declarar, con sujeción al prin 
cipio en que aquélla descansa, cuál es la 
partida aplicable al caso concreto de que 
se trata, la resolución que á la referida 
instancia haya de darse no puede ser otra 
que la congruente con la  base fundam en
tal de la clasificación establecida, es de
cir, que los cartones preparados para la 
confección de billetes de Ferrocarriles, 
habrán de satisfacer los derechos corres
pondientes á las partidas 422 ó 423, según 
su peso:

Considerando que no obsta en m anera 
alguna á la aplicación del criterio expues
to, que el Repertorio ó índice alfabético 
para la aplicación del Arancel, al ocupar
se de los billetes de Ferrocarriles, se re 
fiera á la partida 422 únicamente, porque 
ni el Repertorio tiene otro alcance que el 
de facilitar á los funcionarios la busca 
de la partida aplicable, ni lo que es pura
mente formal ó de procedimiento puede 
prevalecer contra lo que es esencial, como 
la clasificación arancelaria; y

Considerando, además, que ni los car- 
toncillos preparados son billetes de Ferro
carriles propiamente dichos, que es á lo 
que concretamente el Repertorio se refie
re, puesto que tales cartones podrían de
dicarse á otro objeto, ni puede adm itirse 
la contradicción que resultaría de ajus
tarse en este caso literalmente al reper
torio, que en caso idéntico, como el de las 
tarjetas de cartulina, se acomoda perfec
tamente á las bases de la clasificación 
arancelaria, citando las partidas 422 y 423 
indistintamente, según que sea uno y otro 
el peso de las tarjetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conAycmidad 
con lo informado por esa Dirección Ge
neral y la Ju n ta  de Aranceles y Valora
ciones, ha tenido á bien disponer que se 
desestime la instancia del Sr. Barral y 
que se adicione el Repertorio del Arancel 
en lo que respecta á los billetes de Ferro
carriles, refiriéndolo á las partidas 422 y 
423, á fin de que la base del aforo sea el 
peso d© la m ateria componente.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguietítéTs. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1909.

BESADA. 
Séñotr EÚrector genorál de Aduantfff.
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DE LA Q O B E E M C ít

REAL ORDEN
Reformada por el Real decreto de 11 

de los corrientes, la redacción del artícu
lo 72 de la Instrucción general de Sani
dad, y resueltas por el mismo todas las 
consultas formuladas acerca del procedi
miento que debe seguirse para acordar 
la apertura de Farmacias, se hace preci
so que se ajusten á las referidas pres
cripciones la tramitación y resolución de 
todos los expedientes que estén incoados 
á los Gobiernos Civiles ó Alcaldías.

Para conseguir este efecto, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que to
dos los expedientes que pendan en ese 
Gobierno Civil, en solicitud de la autori
zación necesaria para la apertura de nue
vas Farmacias, se rem itan en el estado 
en que se encuentren á la Alcaldía res
pectiva, salvo aquellos cuya situación 
fuese la de recurso de alzada contra reso
lución de la Alcaldía, los cuales serán re
sueltos por V. S. según proceda, con 
arreglo al artículo 45 de las Ordenanzas 
de Farmacia, y que los Alcaldes tram i
ten en lo sucesivo los expedientes de 
apertura como prescribe el artículo 72 
dé la Instrucción, reformado por el Real 
decreto d© 11 de los corrientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los Alcaldes é inte
resados. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provin

cia d e ...

m S T E M O  DE INSTRUCCION PÜBIICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Desde que por Real orden de 

21 de Abril de 1003 se hizo la distribución 
por grupos de asignaturas de las Auxi
liarías correspondientes á las Facultades 
.universitarias, vienen figurando en la 
plantilla de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central tres Auxiliares 
del quinto grupo, uno para Medicina ope
ratoria y su Clínica, otro para Patología 
y Clínica quirúrgica (prim er curso) y 
otro para Patología y Clínica quirúrgica 
(segundo curso).

 ̂El plan de estudios de la Facultad de 
Medicina se modificó después por Real 
decreto de 10 de Junio de 1904, añadien
do un tercer curso á los dos que hasta en
tonces tenían las asignaturas de Patolo
gía médica y Patología quirúrgica con 
sus respectivas Clínicas: pero no se hizo 
el consiguiente aumento de Auxiliares, y 
donde más se nota la falta y urge más el 
remedio, según los auiorizados informes 
dél Decano de la Facultad de Medicina 
de Madrid, es en el tercer curso de Pato- 
lijgfa y  CSttolc  ̂ijTiipürgic®B.

Por tan justificados motivos,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.® Se aumenta una plaza do Auxiliar 

en el quinto grupo de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, reba
jándose esta plaza, hasta que en el corres- 
pondienie capítulo del presupuesto se 
consigne el oportuno aumento, del sépti
mo grupo.

2.® Mientras otra cosa no se disponga, 
un mismo Auxiliar prestará sus servicios 
en las asignaturas de tercer curso de Pa
tología quirúrgica y Obstetricia con sus 
respectivas Clínicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ju-; 
lio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

A D M i T E m Ó N  CENTRAL
MI NISTERIO D E  GRACIA Y JUSTI CI A

T RI BU N AL  S U P R E M O

Sala de lo  Conteiieiosio A dm inis
trativo .— d ecretar ía .

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sala,

2.445.—El Sindicato Agrícola de Sevilla 
la Nueva (Madrid), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Marzo de 1909, sobre concesión 
de beneficios solicitados, y se deniegan, 
declarando que no puede ser considerado 
como verdadero Sindicato Agrícola.

2.446. — D. Francisco Corral y Reig, de 
Reus, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 28 de 
Mayo de 1909, por la que se le separa del 
Cuerpo de Correos.

2.447. — D. Higinio Argüelles Brid, de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Giacia y Justicia en 
11 de Mayo de 1909, por la que se le se
para del cargo de Escribano del Juzgado 
de prim era instancia de Sigüenza.

2.448. — Los Sres. Deutchs'y Compañía 
(Sociedad en comandita), de París, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 5 de Abril de 1909, por la 
que se concede modelo industrial de fá-/ 
brica para distinguir pastillas de almidón 
comprimido á la sociedad Hoffmanns 
Starke, fabriquen Actiengesellchaft. (Mo
delo 654, B. O., número 544.)

2.449. D. Norberto Seebold y Pioquart, 
de Guecho (Bilbao), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do Fomento 
en 12 de Abril de 1909, sobre caducidad 
de la concesión del feiTocarrii de San 
Cobrián de Muda á la estación de Gilia- 
mayor.

2.450.—D. Matías Galán Sancho, de Ma
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo 
de 1909, sobre incompatibilidad para el 
desempeño de cargos públicos (artículo 7.° 
de la Ley.)

2.451. D. Sandalio Díaz Tendero, de 
Madrid, contra la Real orden expedida

tor el Ministerio de lá Gobernación en 15 
é F eJ^ ro  de 1̂ ,  qúe sé c|ásp  
fiba como particuláí é

Asilo-Escuela de San Ramón, de Consue
gra (Toledo).

2.452. — D. Bernardo Leal de Ibarra  y 
Aznar, de Granada, contra el Real decreto 
expedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 10 de Abril do 1909, por el que 
se le destituye del cargo de Jaez de p ri
mera instaiícia de Huelitta.

2.453. — D .  Francisco Viana Gérdenas, 
de Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 14 de 
Abril de 1909, sobre fijación de cantidad 
de 8.165,81 pesetas, referentes á expropia
ción de las fincas señaladas con los nú
meros 17, 25, 26, 28 y 31, del término de 
Benagalbón, para la construcción del fe
rrocarril de Málaga á  Torre del Mar.

2.454. — La sociedad «Wilson Sons and 
Company L.d »(Londres), contra iaR eal 
orden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 13 de Enero de 1909, sobre auto
rización á embarcaciones menores de di
cha Sociedad para descargar mercancías 
en el puerto de Las Palmas (Canarias).

2.455.—La Compañía «Vapores Vinue- 
sa» (Sevilla), contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo de Hacienda de 11 do 
Marzo de 1909, sobre impuesto de u tili
dades correspondientes al ejercicio de 
1906 y sueldos del personal de la flota 
desde 1900.

2.456.—La sociedad «Luz eléctrica de 
Cañete la Real» (Málaga), contra acuerdo 
de la Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas de 20 de Marzo de 
1909, por el que se confirma y ratifica otro 
dé 8 de Noviembre de 1908, recaído en 
expediente "de defraudación, á virtud de 
denuncia hecha por el D. José García To
rres.

2.457.—La Compañía de Caminos de 
Hierro del Sur de España, contraía Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento de 15 de Marzo do 1909, sobre 
autorización para instalar la tracción 
eléctrica entre las Estaciones de Gergal 
á Santa Fe (ferrocarril de Linares á Á - 
mería.)

2.458.—D.® Juana Natividad de Diego y 
González y Juana Cristina Torija, 
Maestras de Guadalajara y Ciudad Real, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 12 de 
Abril de 1909, sobre derecho á concursar 
y desempeñar plazas de Profesoras nu
m erarias de la Sección de Ciencias.

2.459.—D. Manuel Cortázar y Larrubia, 
de Madrid, contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Fomento en 14 
de Mayo de 1909, por el que se le declaró 
jubilado como Inspector general de p ri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros do 
Minas.

2.460.—D.*" María Alvarez y Gómez, de 
Vitoria, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 26 de Marzo 
de 1809, sobre caducidad de derecho al 
capital ó intereses de una lámina de Deu
da corriente al 5 por 100 á pápel no ne
gociable número 18.716, emitida á favor 
de la Capellanía fundada por D. Ignacio 
de Zamora.

2.461.—D. Nicolás I ra d a  España, de 
Lora del Río (Sevilla), contra i a Real-or
den expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia de 8 de Abril de 1909, por 
la que se desestímala perm uta solicitada 
por el recurrente como Registrador déla  
Propiedad de Lora del Río y D. Luis F er
nández, como Registrador de Barcelona

2.462.—La sociedad «Morodor -Herma
nos y Compañía» (Valencia), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de Abril de 1909, sobre 
expropiación de la fábrica de q f f^ a s  qs-
taBieetaa en AífWa dtl Patriarca fVlsleii-
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2.463.—D. Luis Thomas Navarro', Es
cribiente de prim era clase de Marina, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 13 de Abril de 1909, 
por la que se dejó sin efecto su promo 
ción á Auxiliar tercero dé dicho Cuerpo.

2.464.—D. Carlos Lévisóii y Applewliar- 
te y otros, de Bilbao y Londres, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 23 de Marzo de 1909, so
bre deslinde de la mina «San Luis».

2.465.—D. Carlos Levisón y otros, de 
Bilbao y Londres, contra la  Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 28 de Mayo de 1909, sobre caducidad 
de la tercera demasía á la mina «San 
Luis».

2.466.—D. Pedro García y otros, do Ma
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 14 
de Abril de 1909, por la que se confirma 
otra de 15 de Enero, sobro ingreso en la 
Escuela de Criminología.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo 
se mencionan. *

Madrid, 16 de Julio  de 1909.=P. El Se- 
eretario Decano, Julio del Villar.

 -----

MINISTERIO DE HACI ENDA

D irección General de la  Denda
y  €151 s e £4 F s i  TUS.

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 5 del corriente, se h a  celebra-, 
do en este día para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importo en 
inscripciones nominativas á favor de 
Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Señor Mi
nistro de Hacienda para que sirva de 
tipo en la subasia*. 86,15 por 100.

Proposiciones presentadas.
D. Alfredo Guerra, nominal, 500.000 pe

setas; cambio, 86,50 ppr IDO.
D. R ic a r d o  Alfaro, íd e m , 225.000; íd e m  

86.80 por 100.
Hecha la calificación de las proposi

ciones presentadas han sido desechadas 
las que quedan reseñadas por exceder el 
cambio ofrecido al precio fijado por el 
Excmo. Señor Ministro de Hacienda. '

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interesados.

,Madrid, 14 de Julio de 1909.=E1 Direc
tor General, Cenón del Alisal. ^

WINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D. Vidal Tablado Monealvilio, Aspi
rante de prim era clase á Oficial de Ad
ministración Civil en el Gobierno de la 
'provincia de Burgos.

Madrid, 15 de Julio  de 1009.—El Sub
secretario, Conde del Moral de Calatrava.

( S u b s e c r e ta r ía .
SECCIÓN CENTRAL.— PERSONAL

Nombramiento expedido por este Mi
nisterio con esta fecha, con arreglo á la 
Ley de 10 Julio de 1885, en el turno reser
vado á la misma por la de 14 de Abril 
de 1908:

MI NISTERIO DE i NS TRU CCi Ó N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

^ ^ b i s e c r e t a r í a *
ORDEN CIRCULAR

La im portante misión que confía á los 
Inspectores de prim era enseñanza el ar
tículo 35 del Real decreto de 18 de No
viembre de 1907, tiene el doble alcance 
de difundir entre los Maestros, por medio 
de sus inmediatos Jefes técnicos, los ade
lantos de la ciencia pedagógica, fortale
ciendo y avivando su vocación, y de pro
porcionarles los estímulos y elementos 
necesarios para enc auzar su actividad en 
la ejecución desús deberes profesionales. 
Esta obra de vulgarización científica y 
de propaganda pedagógica, que extiende 
sus efectos, por la nueva forma que la 
mencionada disposición le preceptúa, des
de las capitales más populosas de España 
á las más apartadas aldeas, debe ser co
nocida oportunamente con toda extensión 
y detalle por t>ste Ministerio, para apre
ciar sus trascendentales efectos y conocer 
el espíritu que anima al Profesorado, del 
cual puede colegirvSe la importancia de 
la labor que ha de realizar durante el 
curso.

Para que pueda el Ministerio de Ins
trucción Pública lograr plenaineiíte y en 
tiempo hábil este objeto, se recuerda á 

í los Inspectores de primera enseñanza, sin 
distinción de clases ni de categorías, su 
obligación inexcusable de dar en pei íodo 
de vacaciones una conferencia á los Maes
tros de la capital donde prestan sus ser
vicios, sobre temas de carácter pedagógi
co, y tres, cuando menos, en las cabezas 
de partido á los Maestros que puedan 
asistir.

A este efecto se extenderán las actas 
correspondientes, suscritas por todos Ips 
Maestros que asistan á las conferencias, 
y con breve extracto de ellas y de su re- 
sultado, s e rá n  remitidas directamente 
por los Inspectores á la Subsecretaría de 
este Ministerio antes del día 15 de Sep
tiembre próximo.

También se recuerda á dichos funcio
narios la obligación que les impone el 
artículo í?4 de la mencionada disposición, 
el cual preceptúa que todos los Inapeoto- 
res, sin distinción de categorías ni servi
cio á que estén adscritos, rem itirán anual 
mente á la Subsecretaría del Mínistfiriq 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
una Memoria expresiva del estado de la 
enseñanza en su provincia ó zona de vi
sita, y de los trabajos realizados por el 
Inspector para mejorarla, y como quiera 
que para Ibs efectos de pu estiidio y cali" 
ficaoión es indispensable examinarlas 
con tiempo oportuno, los citados funcio
narios cumplirán con el d e b e r  de rem itir 
s u s " Memorias anuales á este Ministerio 
antes del día 31 de Enero de 1910.

Lo digo a V, para su observancia y cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años.

Madrid, 14 de Julio  de 1909.=E1 Subse
cretario interino, A. Castro.
A los Inspectores de prim era enseñanza 

de ascenso, dé entrada y Auxiliares de 
zona.

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la  
Real orden de 30 de Abril últim o, se 
anuncia la provisión, en turno de oposi
ción libre, de una plaza de Auxiliar de la  
Sección técnica, vacante en la Escuela Su
perior de Artes Industriales y de Indus
trias de Madrid, dotada con el sueldo ó 
gratificación anual de 2.000 pesetas (1.500 
de entrada y 500 por razón de residen
cia).

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún años de edad y no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

Los Aspirantes presentarán sus instan
cias en esta Subsecretaría, en el im pro
rrogable pJazo de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejercicios de oposiciones, que ver
sarán sobre la asignatura de «Mecanis
mos, máquinas, herramientas y construc
ción de máquinas», se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el Re
glamento de I I  de Agosto de Í90l y de
más disposiciones aplicables.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bohtmes Oficiales de las provincias y en 
los tablones de edictos de los Estableci
mientos docentes dependientes de este 
Ministerio, lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más que esto 
aviso.

Madrid, 17 de Julio de 190D.—E1 Subse
cretario interino, A. de Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de Abril último, se 
anuncia la provisión, en turno de oposi
ción, entre Auxiliares num erarios y Ayu
dantes repetidores, con arreglo á lo esta
blecido en el artículo 29 del Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907, de una plaza de 
Auxiliar con destino á la Sección técnica 
de la Escuela Superior de Artes Indus
triales y de Industrias de Madrid, dotada 
con el sueldo ó gratificación anual de 
2.000 pesetas (1.500 de entrada y  500 p o r 
razón de residencia).
 ̂ Los aspirantes dirigirán sus instancias 

á esta Subsecretaría eu el término im pro
rrogable de doa meses, á contar desde la  
publicación de este anuncio en la  G a c e ta  
DE M adrid, por conducto y con inform a  
de sus respectivos Jefes.

Los ejercicios de oposición, que versa
rán aobre^ la asignatura de «Ampliación 
de Matemáticas», se verificarán en Madrid, 
en la forma establecida por el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901 y dem ás 
dispí siciones aplicables.

Este anuncio deberá publicarse en loar 
ftoletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de edictos de las Escuelas de 
Artes é Industrias; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 17 de Julio de 1909.—El Subse
cretario ipíériño. A, de Castro,
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